
 

 

 

 

 

 
(Tomado de L. Trotsky, Escritos militares, Tomo 2, Ruedo Ibérico, Vesoul (France), 1976, página 419. 

Orden del día del Presidente del Consejo Militar Revolucionario de la República y del Comisariado del 

Pueblo de Asuntos Militares y Navales, del 4 de noviembre de 1919, número 170, en Petrogrado.) 

 

 

El Comité Ejecutivo de la Internacional Comunista me ha confiado cinco banderas 

para que sean entregadas a las unidades más meritorias del Ejército Rojo. Otras tres 

banderas me han sido remitidas, con el mismo objeto, por el Sóviet de Petrogrado de 

Diputados Obreros y Soldados. Al anunciarlo al Ejército Rojo y a la Flota Roja, puedo 

afirmar con seguridad que ahora, cuando batimos victoriosamente al enemigo en todos 

los frentes, no escasean las unidades dignas de ser condecoradas. 
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